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DESCRIPCIÓN 

 

Exploración y Producción de Hidrocarburos en el Lote 8 ubicado en la provincia de Yanayacu en la 

región Loreto. 

 

 

PAÍS 

 

 

Perú 

 

SECTOR 

 

 

Petróleo  

 

EMPRESA RPCh 

 

China National Petroleum Corporation (CNPC) 

 

 

EMPRESA RPCh - 

SUBSIDIARIA 

 

Petrochina 

 

PROYECTO 

 

 

Lote 8 

 

UBICACIÓN 

 

 

Yanayacu, Región Loreto 

 

AÑO DE INICIO 

 

 

2004 

 

ESTADO ACTUAL 

 

 

Concluido 
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Monto del proyecto (USD): 

● No registra datos. 

Origen del financiamiento del proyecto: 

● No registra datos. 

Empresa subsidiaria constituida en Perú participante en el proyecto: 

● CNPC Perú S.A. 

Empresa mixta o consorcio conformado en Perú participante en el proyecto:  

● No registra datos. 

Otras empresas chinas participantes:  

● No registra participación. 

Empresas extranjeras participantes en el proyecto: 

● Pluspetrol (Argentina). 

Empresas de Perú participantes en el proyecto:  

● No registra participación. 

Ministerios y entes u órganos ejecutores de Perú vinculados al proyecto: 

● Ministerio de Energía y Minas (Minem) 

● PerúPetro 

Personas clave vinculadas al proyecto: 

● No registra datos. 

Irregularidades y/o Casos de corrupción identificados en el proyecto: 

● Reclamaciones Sociales asociadas a la empresa RPCh en país receptor/ Funcionamiento 

parcial/ Negligencia y/o falta de mantenimiento/ Reclamaciones Ambientales asociadas a 

la empresa RPCh en país receptor:  

- Las actividades de Pluspetrol Norte S.A., donde CNPC tuvo el 45% de participación, y sus 

operaciones en el lote 8 nunca se consultaron con los pueblos indígenas afectados. La falta del 

cumplimiento al Convenio N° 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) no fue 

subsanado. La empresa resolvió su contrato en el Lote 8 de manera unilateral. Para la 
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Defensoría del Pueblo, la población que habita esta área de influencia se encuentra en una 

situación de riesgo por la exposición a metales pesados. 
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